
EXPTE. Nº     0030/87-HCD

ORDENANZA

ARTICULO 1º) Autorízase al DEPARTAMENTO  EJECUTIVO a  otorgar al
personal municipal una BONIFICACION ESPECIAL, por única vez , equivalente al
seis por  ciento  (6%) sobre las remuneraciones percibidas  por todo concepto en el mes
de Febrero de  1987, a los efectos de compensar la pérdida sufrida  en el salario real  de
los  meses d Enero y Febrero de 1987.-

ARTICULO 2º) A los efectos  de dar cumplimiento a lo  dispuesto en el Artículo
anterior creáse dentro del Presupuesto de  Gastos  vigente los siguientes rubros:

CARÁCTER I – DEPARTAMENTO DELIBERATIVO
Finalidad 1 - Administración General
1.1.1.3.5.5. Bonificación Especial =A= 40.00

CARÁCTER II - DEPARTAMENTO  EJECUTIVO
Finalidad I - Administración General
1.1.1.3.5.5. Bonificación Especial =A= 4.050.00

Finalidad 2 – Salud Pública
1.1.1.3.5.5. Bonificación Especial =A= 1.710.00

Finalidad 3 - Servicios Especiales  Urbanos
1.1.1.3.5.5. Bonificación Especial =A= 2.300.00

Finalidad 4 - Infraestructura  Vial
1.1.1.3.5.5. Bonificación Especial =A= 1.045.00

Finalidad 5 - Bienestar Social
1.1.1.3.5.5. Bonificación Especial

Finalidad 6 – Cultura, Educación y Turismo
1.1.1.3.5.5. Bonificación Especial =A= 90.00

TOTAL =A= 9.330.00

ARTICULO 3º) Los fondos necesarios para cumplimentar las  creaciones dispuestas
en el Artículo  anterior se tomarán de:

CARÁCTER I - DEPARTAMENTO DELIBERATIVO
Finalidad 1 – Administración General
1.4.1. Crédito  Adicional =A= 40.00

CARÁCTER II - DEPARTAMENTO EJECUTIVO



Finalidad 7 - A Clasificar
1.4.1. Crédito Adicional =A= 9.290.00

TOTAL =A= 9.330.00
ARTICULO 4º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, 12 de Marzo de 1987.-

Registrada bajo el número: 0464-87


